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I. PRESENTACIÓN 

 El presente documento tiene como objetivo el ser un instrumento informativo, 

documental y transparente en el cual la Universidad Politécnica de Querétaro pueda 

dar a conocer las actividades y resultados trascendentales que han tenido impacto en 

los alumnos de la Institución durante el 2013. 

Las instalaciones de la Institución se encuentran ubicadas en Carretera Estatal 420 

S/N El Rosario, El Marqués Querétaro y su matrícula en el ciclo escolar 2013 - 2014 es 

de 1836 alumnos, con lo cual se distinguió un incremento del 16,8% en relación con 

último ciclo escolar. Estos alumnos estuvieron distribuidos en los Programas 

Educativos de: Ingeniería en Tecnologías de Manufactura, Ingeniería en Sistemas 

Computacionales, Ingeniería Mecatrónica, Ingeniería en Telemática, Licenciatura en 

Negocios Internacionales y la Licenciatura en Gestión de Pequeñas y Medianas 

Empresas. 

“Este año nuestra universidad ha alcanzado niveles de crecimiento representativos  en 

materia de  atención a la demanda educativa. También, hemos crecido 

considerablemente en nuestra infraestructura, lo que nos ha brindado mayores y 

mejores espacios para todos”. 

Al día de hoy hemos logrado una gran vinculación y apertura con el sector industrial 

del Estado, hemos establecido alianzas estratégicas con empresas locales, nacionales 

e internacionales en apoyo a nuestros programas educativos y de investigación. 

Esperamos que la idea de compartir  abiertamente, instalaciones, laboratorios y 

espacios deportivos se extienda a muchas instituciones y se llegue a crear una red 

global que permita también intercambiar conocimiento, la cual mejorará la calidad de 

la enseñanza”. 

Respecto al ejercicio 2012, la Universidad Politécnica de Querétaro tuvo la 

oportunidad, a través de los Libros Blancos, de compartir con la ciudadanía las 

actividades referentes a dos objetivos específicos: 

1. Contribuir a la solución de las problemáticas detectadas en la comunidad 

universitaria, propiciando el bienestar de todos sus miembros; de manera que se dé un 

seguimiento personalizado que permita dar un espacio de expresión a los conflictos 

que aquejan al alumno y que repercuten o impactan en su desempeño académico, a 

través de un profesional en la salud psicológica que orienta y ofrece estrategias de 

cambio para el alumno y en beneficio de su aprovechamiento académico. 

2. Eficientar los recursos destinados a la Universidad, innovando los procesos de 

construcción, adecuación, instalación y equipamiento, permitiendo tener espacios que 

fortalezcan la calidad académica y desarrollen las competencias profesionales de los 

alumnos. 
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Para lo cual se reportaron las siguientes acciones, respectivamente: 

1. Orientación Educativa para los alumnos de la UPQ 

A través de un análisis detallado de la matrícula histórica de la Universidad Politécnica 

de Querétaro, en sus principales indicadores académicos, se pudo constatar la 

necesidad de aplicar un plan de acción que apoyara en el día a día a los alumnos.  

Un modelo innovador que permite llevar de la mano a los alumnos durante los 

diferentes ciclos de formación que va viviendo, de acuerdo a la problemática 

identificada en el mismo. 

 

 

 

En la UPQ sumándonos con la sociedad, queremos ayudar al estudiante a ingresar y 

concluir sus estudios profesionales, mediante nuestro modelo de formación integral.  

Orientación Educativa, a partir del Modelo de Eficiencia terminal, da seguimiento a 

cada uno de los jóvenes que se van identificando en el día a día, a través de las clases, 

asesorías y tutorías que se imparten a los alumnos. 
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2. Construcción del Edificio de Docencia II y Equipamiento 

La construcción del Edificio de Docencia II (Figura 1) beneficia a los más de 1,500 

alumnos que se encuentran matriculados en la Universidad Politécnica de Querétaro, 

es un edificio llamado de nueva generación y cero mantenimiento, debido a como está 

construido y constituido, esto es, sus aulas tienen ventanas que cuentan con una 

cubierta corrediza que no necesita persianas, las paredes se encuentran recubiertas 

con texturizado que permite tener larga duración en la pintura, los bebederos tienen 

filtros de alta calidad que permiten tomar agua fresca y limpia, y a su vez, generan un 

ahorro para el medio ambiente de botellas tipo pet, aunado a esto, se cuenta con 

Salón-Auditorio (Figura 2), elevador para personas con discapacidad, sala isóptica, 

sala de maestros, cubículos para docentes, sala de usos múltiples, laboratorio de 

cómputo, entre otras áreas (Figura 3). 

 

 

 

Figura 1. Edificio de docencia II 
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Figura 2. Salón Auditorio. 

 

 

 

Figura 3. Alumnos en instalaciones del Edificio de Docencia II. 
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Fundamento Legal 

Lineamientos para la Elaboración e Integración de Libros Blancos, publicados en la 

Sombra de Arteaga – Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro - el 06 

de julio del 2012, por la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de 

Querétaro. Así como los Oficios Circular números: SC/DPE/1282/2013 y 

SC/DPE/1606/2013, emitidos por la Secretaria de la Contraloría del Poder Ejecutivo 

del Estado de Querétaro (ver Anexos 1 y 2). 

I.1 Información del Programa 

 Nombre del Programa: 

Mejorando tu Universidad 

 Objetivo del Programa: 

Mejorar permanentemente la calidad de la educación para que los estudiantes 

mejoren su nivel de logro educativo, cuenten con medios para tener acceso a un 

mayor bienestar y contribuyan al desarrollo nacional. 

 El cual se divide en dos objetivos específicos: 

1. Contribuir a la solución de las problemáticas detectadas en la comunidad 

universitaria, propiciando el bienestar de todos sus miembros; de manera que 

se dé un seguimiento personalizado que permita dar un espacio de expresión 

a los conflictos que aquejan al alumno y que repercuten o impactan en su 

desempeño académico,  

2. Eficientar los recursos destinados a la Universidad, innovando los procesos 

de construcción, adecuación, instalación y equipamiento, permitiendo tener 

espacios que fortalezcan la calidad académica y desarrollen las competencias 

profesionales de los alumnos. 

 

I.2 Periodo de Vigencia que se documenta 

 Periodo: De Enero a Diciembre de 2013 

 

I.3 Cobertura Geográfica y Beneficiarios 

 Cobertura Geográfica: El Marqués, Querétaro. 

 Beneficiarios del Programa: Alumnos de nuevo ingreso y reinscritos en la 

Institución. 
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I.4 Principales características del Programa 

Alineados al Plan de Desarrollo Institucional la Universidad Politécnica de Querétaro, 

en el Programa de Mejorando Tu Universidad se considera importante el incluir las 

actividades referentes a: 

• Implementar enfoques pedagógicos, métodos de enseñanza y recursos 

didácticos, que proporcionen una educación integral que equilibre la 

formación en valores ciudadanos, el desarrollo de competencias y la 

adquisición de conocimientos; y 

 

• La construcción, modernización y mantenimiento de la infraestructura 

educativa. 

Lo que nos lleva a nuestro Objetivo 1. Elevar la calidad de la educación para que los 

estudiantes mejoren su nivel de logro educativo, cuenten con medios para tener 

acceso a un mayor bienestar y contribuyan al desarrollo nacional. 

 

 

Figura 4. Escolta Institucional. 
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I.5 Unidades Administrativas participantes 

Universidad Politécnica de Querétaro (UPQ) 

Rectoría, Secretaria Académica, Secretaría Administrativa, Dirección de Servicios 

Estudiantiles, Direcciones de Programas Educativos, Dirección de Tecnologías de la 

Información, Coordinación de Planeación, Departamento de Recursos Materiales y 

Servicios Generales, Departamento de Extensión Académica, Área de Lenguas 

Extrajeras, Secretaría de Educación Pública (SEP), Programa de Mejoramiento del 

Profesorado (PROMEP), Subsecretaría de Educación Superior (SES), Coordinación 

General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas (CUP), Fondo de Aportaciones 

Múltiples (FAM). 

 

 

 

 

__________________________________ 

Mtro. Carlos Alberto Pacheco Loustaunau 

RECTOR 

  



 

10 

 

II. ANTECEDENTES 

Hace poco más de 11 años inició el subsistema de Universidades Politécnicas y de 

ahí en adelante su evolución y crecimiento han sido constantes, fiel a su misión, 

consciente del cambio de época a inicios del siglo XXI y de frente a los retos del tercer 

milenio. 

Desde hace 7 años la Universidad Politécnica de Querétaro ha tenido el privilegio, 

junto con un extraordinario equipo de personas que la integran, de llevar adelante esta 

ejemplar comunidad de profesores, estudiantes, personal administrativo y de servicio 

guiados por un plan estratégico, concebido por la comunidad: La Visión 2025. 

“Aspirar a ser, para el año 2025, la mejor opción educativa en el estado de Querétaro“. 

Distinguiéndonos por el éxito en la satisfacción de las expectativas de nuestros 

alumnos, el liderazgo en el desempeño institucional, la vivencia de nuestros valores, la 

calidad educativa, la aportación al campo del conocimiento y al desarrollo 

tecnológico, con los mejores resultados en el Subsistema de Universidades 

Politécnicas y el reconocimiento en el sistema educativo nacional de servicio. 

La educación superior es reconocida por el Gobierno Federal y Estatal como el pilar 

para el desarrollo del país, constituyendo uno de los activos más valiosos de la socie-

dad actual.  No sólo es un medio que favorece la movilidad y cohesión social, sino que 

también resulta crucial para impulsar el desarrollo del Estado. 

La cobertura total de la educación superior en México alcanza en la actualidad el equi-

valente a 3 de cada 10 jóvenes de 19 a 23 años. No obstante los avances recientes, 

esta cifra es muy baja si la comparamos no sólo con la registrada por los países más 

avanzados (donde los niveles de cobertura se elevan a 60 ó 70%), sino también con la 

de los países de desarrollo relativo similar, como Argentina y Chile (que cuentan con 

una cobertura de 68 y 55%, respectivamente). La superación de este rezago es im-

prescindible para lograr una inserción favorable en la emergente economía del conoci-

miento y para reducir las brechas que nos separan de otros países. 

Las universidades politécnicas buscan responder a las necesidades sociales de formar 

profesionistas de manera integral, dotándolos de las competencias necesarias para 

integrarse a cualquier ambiente de trabajo.  

La oferta educativa de estas universidades pretende favorecer el aprendizaje a través 

de situaciones reales, que se reflejen en los contenidos de los programas y en su 

desarrollo pedagógico. En el modelo educativo de las universidades politécnicas se 

plantea la formación profesional basada en competencias, la cual presenta 

características diferentes a la formación tradicional, que se manifiestan en el diseño 

curricular, en la forma de conducir el proceso de enseñanza-aprendizaje mediante el  
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uso de estrategias y técnicas didácticas diversas, y en la evaluación de los 

aprendizajes. 

Nuestro objetivo como Institución de Educación Superior es la formación integral de 

nuestros alumnos; continuar el proceso de consolidación y fortalecimiento de la 

excelencia académica e institucional; mantener la vinculación y el compromiso de la 

Universidad con los problemas y retos del Estado, con las estructuras productivas, con 

instituciones académicas de alta calidad, y promover la relación y vinculación con los 

ex alumnos de la Universidad; así como  avanzar en la consolidación de una cultura 

laboral que permita que nuestros egresados se inserten al mercado laboral antes del 

egreso. 

La Universidad Politécnica de Querétaro ha dado seguimiento dentro de su Programa 

Operativo Anual 2011-2012 a una serie de objetivos, líneas estratégicas y acciones que 

siguen contribuyendo al logro de lo propuesto en el  Eje 3 sobre Desarrollo Social y 

Humano del “Plan Querétaro 2010 – 2015”, el cual  establece como objetivo:   

“Impulsar una educación centrada en el mejoramiento de la calidad, la pertinencia y la 

equidad, sustentada en modelos de gestión estratégica que aseguren la articulación 

de los diferentes tipos, niveles y modalidades educativas e incorpore de manera 

equilibrada el conocimiento adquirido, las competencias comunicativas, las 

habilidades científicas, artísticas, culturales y deportivas, así como el desarrollo ético y 

de valores”. 

El proceso de planeación del POA permitió establecer estrategias muy claras 

asociadas a los indicadores de desempeño institucional para seguir cumpliendo con 

nuestro propósito: “Jóvenes con Bachillerato terminado inscritos en la UPQ acceden y 

concluyen a carreras pertinentes y enfocadas al sector industrial”. 

A inicios del año 2011, hicimos un hincapié sobre la ruta hacia la Visión 2025 e hicimos 

un análisis de los avances logrados, involucrando a todos los miembros de la  

Comunidad. Los datos arrojados en estos dos años, por los análisis cualitativos y 

cuantitativos nos dicen que hemos alcanzado un avance significativo de las metas un 

crecimiento exponencial tanto de infraestructura como de matrícula.  

El crecimiento constante de la institución ha generado además nuevas realidades 

(Figura 5). Hemos modificado la estructura organizacional para responder mejor a 

esas estrategias y a la Visión 2025: “Aspirar a ser, la mejor opción educativa en el 

estado de Querétaro”. 

El compromiso de nuestra universidad con la evolución  y el crecimiento, se refleja ya 

en indicadores de desempeño orientados a procesos y resultados para lograr la 

formación (Figura 5), calidad y la mejora continua, teniendo siempre presente que 

nuestra razón de ser son los estudiantes, los profesores,  los miembros de esta 

comunidad y por supuesto el deber con la sociedad en materia de educación superior. 
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Figura 5. Proyección de Matrícula Total. 

 

II.1 Reseña de la Universidad Politécnica de Querétaro 

Objetivos: 

De acuerdo al Decreto por el que se crea el Organismo Descentralizado denominado 

Universidad Politécnica de Querétaro en el Artículo 2, se determina que ésta tendrá 

como objeto: 

• Impartir educación superior, en los niveles de licenciatura, especialización 

tecnológica y otros estudios de posgrado, así como cursos de actualización 

en sus diversas modalidades, para preparar profesionales con una sólida 

formación técnica y en valores, conscientes del contexto nacional en lo 

económico y social; 

• Realizar investigación aplicada y desarrollo tecnológico, pertinentes para el 

desarrollo económico y social del estado y del país; 

• Difundir el conocimiento y la cultura a través de la extensión universitaria; 

• Prestar servicios tecnológicos y de asesoría que contribuyan a mejorar el 

desempeño de las empresas y otras organizaciones del Estado, 

principalmente; 

2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020

NUEVOS INGRESOS 754 829 912 1004 1104 1214 1336 1469

REINGRESOS 1082 1289 1492 1694 1900 2116 2345 2593

TOTAL 1836 2118 2404 2697 3004 3330 3681 4062
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• Impartir programas de educación continua con orientación a la capacitación 

para el trabajo y al fomento de la cultura tecnológica en el Estado; y  

• Cumplir con cualquier otro que permita consolidar su modelo educativo. 

 

 

 

Misión:  

Ser una institución pública de educación superior que genera y difunde conocimiento, 

aporta capital humano como agente de cambio, coopera al desarrollo social, 

productivo, económico y tecnológico, e impulsa la competitividad en un contexto 

global que contribuye al bienestar y desarrollo armónico del alumno y la sociedad, 

mediante la formación profesional integral, a través de un modelo educativo 

pertinente basado en competencias, centrado en el aprendizaje, vinculado al sector 

productivo con un equipo humano altamente capacitado y comprometido con la 

institución y su vocación de servicio. 

 

 

Visión: 

Aspiramos a ser, para el año 2025, la mejor opción educativa en el estado de 

Querétaro, distinguiéndonos por el éxito en la satisfacción de las expectativas de 

nuestros alumnos, el liderazgo en el desempeño institucional, la vivencia de nuestros 

valores, la calidad educativa, la aportación al campo del conocimiento y al desarrollo 

tecnológico, con los mejores resultados en el Subsistema de Universidades 

Politécnicas y el reconocimiento en el sistema educativo nacional de servicio. 
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Organigrama: 

 

 

 

Facultades 

Facultades mencionadas en el Decreto por el que se crea el Organismo 

descentralizado denominado Universidad Politécnica de Querétaro en su Capítulo I De 

la Naturaleza y Objeto. 

Artículo 3. Para el cumplimiento de su objeto, la Universidad Politécnica de Querétaro 

estará facultada para: 

I. Funcionar de acuerdo con los planes y programas de estudio aprobados por su 

Junta Directiva, los cuales estarán diseñados en base a competencias 

profesionales, considerando las necesidades de desarrollo económico y social 

de la Entidad y de la Región, así como los lineamientos del programa de 

desarrollo educativo vigente; 

II. Colaborar en el desarrollo de la investigación aplicada y el desarrollo 

tecnológico en el sector público y privado; 
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III. Contribuir a la adopción y asimilación de tecnologías de vanguardia en las 

empresas del sector público y privado que les permitan mejorar su 

competitividad; 

IV. Impulsar, en forma permanente, mecanismos de evaluación de la calidad de la 

docencia, la investigación y el desarrollo tecnológico, a través de evaluaciones 

internas y externas a fin de lograr los más altos estándares de calidad; 

V. Reglamentar la selección, ingreso, permanencia y egreso de los estudiantes; 

VI. Establecer los términos del ingreso, promoción y permanencia del personal 

académico; así como la selección, admisión y ascenso del personal 

administrativo, apoyada en la reglamentación correspondiente; 

VII. Impulsar la certificación de procesos estratégicos de gestión de los servicios y 

programas que apoyan las actividades académicas con el objeto de asegurar la 

calidad de la gestión institucional; 

VIII. Promover y suscribir convenios con organizaciones e instituciones de los 

diversos sectores social, público y privado; tanto nacionales como extranjeras, 

para el intercambio y cooperación en programas y proyectos académicos de 

beneficio institucional; 

IX. Diseñar programas educativos en base a competencias profesionales de buena 

calidad con una amplia aceptación social por la sólida formación técnica y en 

valores de sus egresados; 

X. Planear y programar el proceso de enseñanza-aprendizaje de Educación 

Superior que imparta en un modelo curricular flexible; 

XI. Expedir constancias, certificados de estudio, certificados de competencias 

laborales, otorgar diplomas, títulos y grados académicos; así como conferir 

grados honoríficos, distinciones, reconocimientos y estímulos; 

XII. Establecer equivalencias y reconocer estudios del mismo tipo educativo 

realizados en otras instituciones de Educación Superior, nacionales y extrajeras; 

XIII. Crear los mecanismos necesarios de vinculación con los sectores público, 

privado y social; 

XIV. Promover y organizar programas de prestación del servicio social, residencias y 

estadías u otras modalidades de vinculación entre la sociedad y la Universidad, 

acordes a los objetivos de los programas educativos; 

XV. Establecer órganos y mecanismos de apoyo financiero;  

XVI. Diseñar y establecer, anualmente, su calendario escolar, en función de los 

programas de trabajo aprobados por los órganos competentes, en forma tal 

que pueda cumplir de manera eficaz las actividades académicas programadas; y 

XVII. Las demás que le confieran las normas y disposiciones reglamentarias de la 

Universidad. 
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II.2 Origen del Programa 

En nuestro Plan de Desarrollo Institucional (PDI), hacemos mención a que actualmente 

se manifiestan en el mundo varias tendencias de la educación superior (ANUIES, 

2006) (Rubio, 2007): 

• La expansión de la matrícula y la apertura del acceso a la formación 

universitaria, que apuntan a la cobertura universal de los jóvenes en la edad 

correspondiente; 

• La diversificación de las instituciones y el incremento de empresas privadas 

para atender esta creciente demanda; 

• La internacionalización de la educación superior, que implica una mayor 

movilidad de alumnos y de académicos en el ámbito regional e internacional, 

el énfasis en mecanismos de cooperación e intercambio entre instituciones y 

el establecimiento de vínculos y redes con instituciones de diversos países; 

• La introducción de cambios en las estructuras organizativas y en las formas 

de gobierno de las instituciones de educación superior; 

• La flexibilidad curricular y la articulación de la licenciatura con el posgrado; 

• La intensificación de procesos de evaluación y de medidas para asegurar su 

calidad; 

• La diversificación de modalidades de enseñanza y la expansión de servicios 

educativos a través del uso de las tecnologías más avanzadas; 

• El reconocimiento de la indisoluble relación entre investigación y docencia, y 

la importancia cada vez mayor de los procesos de generación de 

conocimiento para la formación de los alumnos y la preparación de los 

académicos; 

• La liberalización del comercio de la educación superior, que busca vincular 

peligrosamente la actividad educativa con los criterios propios del mercado, 

y que se manifiesta, entre otros aspectos, en la presencia cada vez mayor de 

proveedores de servicios educativos extranjeros o transnacionales; 

• La modificación de las políticas de educación superior, ciencia y tecnología, 

asociadas a la redefinición de las relaciones entre el Estado, el mercado y la 

sociedad; 

• El planteamiento de políticas dirigidas a lograr la equidad entre géneros, 

poblaciones indígenas y grupos sociales diversos, y la incesante búsqueda de 

fuentes financiamiento, debida a la reducción o estancamiento de los 

recursos públicos y a la mayor competencia por los fondos privados. 

Las universidades,  deben conocer y analizar estas tendencias y asegurar el realizar 

acciones respecto a ellas. Dado que si hicieran esto, podrán contribuir en mayor 

medida a lograr niveles satisfactorios de calidad educativa. 
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Por lo que el elevar la calidad de la educación para que los estudiantes mejoren su 

nivel de logro educativo, y cuenten con medios para tener acceso a un mayor 

bienestar para así contribuir al desarrollo nacional, es el primer  objetivo del Plan de 

Desarrollo Institucional de la Universidad Politécnica de Querétaro (UPQ, 2009), para 

lo cual durante el 2013 se  definió la necesidad de: 

 

 Eficientar los recursos destinados a la Universidad, innovando los procesos de 

construcción, adecuación, instalación y equipamiento, permitiendo tener 

espacios que fortalezcan la calidad académica y desarrollen las competencias 

profesionales de los alumnos. 

 

II.3 Marco Normativo 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 Constitución Política del Estado de Querétaro. 

 Ley General de Educación. 

 Ley de Educación del Estado de Querétaro. 

 Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de 

Servicios del Estado de Querétaro. 

 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico. 

 Decreto de Creación de la Universidad Politécnica De Querétaro. 

 Reglamento para la Integración y Funcionamiento de los Comités de 

Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de servicios del 

Poder Ejecutivo y Entidades Paraestatales del Estado de Querétaro. 

 Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio 

Fiscal 2011, emitido el 22 de diciembre del 2010 en el Periódico Oficial del Estado 

“La Sombra de Arteaga”. 

 Acuerdo por el que se expide el Clasificador por Objeto del Gasto para la 

Administración Pública Federal. 

 

I.4 Vinculación del Programa 

Plan Querétaro 2010 – 2015 

EJE 3. Desarrollo Social y Humano - Educación 

Estrategia: Mejoramiento del nivel de logro educativo en los alumnos de todos los 

niveles. 



 

18 

 

Línea de Acción a la cual contribuye: 

• Innovación de los mecanismos de formación de maestros y actualización 

docente para el manejo de planes de estudio y enfoques pedagógicos. 

Estrategia: Ampliación de la cobertura de los servicios educativos, reduciendo la 

desigualdad entre las regiones del estado y los diferentes grupos sociales. 

Línea de Acción a la cual contribuye: 

• Diseño de modalidades educativas flexibles. 

Estrategia: Impulso al desarrollo y uso de tecnologías de la información y la 

comunicación para apoyar el aprendizaje de los alumnos, sus competencias para la 

vida y su inserción en la sociedad del conocimiento. 

Línea de Acción a la cual contribuye: 

• Acceso a las redes electrónicas de información en los planteles educativos. 

Estrategia: Fortalecimiento, en la práctica educativa cotidiana, del enfoque integral de 

la educación que equilibre la formación en valores y el desarrollo de competencias, y 

privilegie la convivencia democrática e intercultural. 

Línea de Acción a la cual contribuye: 

• Complementación de las escuelas con infraestructura deportiva y espacios 

para la convivencia de la comunidad escolar. 

 

Programa Sectorial de Educación 2007 - 2012 

Objetivo 1. Elevar la calidad de la educación para que los estudiantes mejoren su nivel 

de logro educativo, cuenten con medios para tener acceso a un mayor bienestar y 

contribuyan al desarrollo nacional. 

Estrategias a las que se contribuye: 

• Fortalecer los procesos de habilitación y mejoramiento del personal 

académico 

 

Objetivo 3. Impulsar el desarrollo y utilización de tecnologías de la información y la 

comunicación en el sistema educativo para apoyar el aprendizaje de los estudiantes, 

ampliar sus competencias para la vida y favorecer su inserción en la sociedad del 

conocimiento. 
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Estrategias a las que se contribuye: 

• Fomentar el desarrollo y uso de las tecnologías de la información y la 

comunicación para mejorar los ambientes y procesos de aprendizaje, la 

operación de redes de conocimiento y el desarrollo de proyectos intra e 

interinstitucionales. 

Objetivo 4. Ofrecer una educación integral que equilibre la formación en valores 

ciudadanos, el desarrollo de competencias y la adquisición de conocimientos, a través 

de actividades regulares del aula, la práctica docente y el ambiente institucional, para 

fortalecer la convivencia democrática e intercultural. 

• Promover que los estudiantes de las instituciones de educación superior 

desarrollen capacidades y competencias que contribuyan a facilitar su 

desempeño en los diferentes ámbitos de sus vidas. 

Objetivo 5. Ofrecer servicios educativos de calidad para formar personas con alto 

sentido de responsabilidad social, que participen de manera productiva y competitiva 

en el mercado laboral. 

Estrategias a las que se contribuye: 

• Ampliar las capacidades del personal académico de las instituciones de 

educación superior para impulsar la generación y aplicación innovadora de 

conocimientos. 

Temas Transversales 

Estrategia: Mejorar la infraestructura y el equipamiento de las Instituciones de 

Educación Superior. 
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III. SÍNTESIS EJECUTIVA 

III.1 Planeación 

Desde hace 7 años la Universidad Politécnica de Querétaro ha tenido el privilegio, 

junto con un extraordinario equipo de personas que la integran, de llevar adelante esta 

ejemplar comunidad de profesores, estudiantes, personal administrativo y de servicio, 

guiados por un plan estratégico concebido por la comunidad: La Visión 2025. 

“Aspirar a ser, para el año 2025, la mejor opción educativa en el estado de Querétaro“. 

Distinguiéndonos por el éxito en la satisfacción de las expectativas de nuestros 

alumnos, el liderazgo en el desempeño institucional, la vivencia de nuestros valores, la 

calidad educativa, la aportación al campo del conocimiento y al desarrollo 

tecnológico, con los mejores resultados en el Subsistema de Universidades 

Politécnicas y el reconocimiento en el sistema educativo nacional de servicio. 

Partiendo de esta visión es que el Rector de la Universidad Politécnica de Querétaro, 

el Mtro. Carlos A. Pacheco Loustaunau, crea el programa “Mejorando Tu Universidad”, 

con el cual se busca que los Estudiantes cuenten con las mejores condiciones para su 

formación profesional.  

En 2013 se establecen 4 principales estrategias, que permitan mejorar la calidad de 

vida estudiantil, ofreciendo espacios e infraestructura tales como: 

 

• Edificio de Cafetería. 

• Barda perimetral. 

• Bahía de ascenso y descenso. 

• Unidad de Docencia III – Primera etapa. 
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III.2 Ejecución 

La ejecución de las obras que se reportan en el presente documento, se llevaron a 

cabo de manera cuatrimestral durante 2013 como se observa a continuación: 

 

 

 

 

III.3 Seguimiento y Conclusión 

 

A continuación se presenta un resumen del origen y monto de los recursos utilizados 

para la construcción de las diferentes obras en mención (ver Anexos: 4-7): 

 

 

 

 

ESTRATEGIA/OBRA

1 . Construcción del Edificio de 

Cafetería

1 .2 Complemento Construcción del 

Edificio de Cafetería

2. Construcción de Barda Perimetral

3. Construcción de Bahía de ascenso 

y descenso

4. Construcción de Edificio de 

Docencia III – Primera etapa-

MAY-AGO SEP-DIC

2013

ENE-ABR

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS 2013 

Obra 

Recurso 

(Origen) Monto 

Cafetería FAM $13’500,000.00 

Barda perimetral Propios $3’015,028.89 

Bahía de ascenso y 

descenso Propios $1’201,930.04 

Unidad de Docencia III 

– Primera etapa- FAM $15’500,000.00 

Total $33’216,958.93 
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IV. ACCIONES REALIZADAS 

Construcción del Edificio de Cafetería 

El edificio de Cafetería ofrecerá diversos espacios tales como: zona de comensales, 

escenario para la realización de actividades artístico-culturales y de esparcimiento, así 

como sanitarios y áreas verdes. En beneficio de la comunidad universitaria pudiendo 

lograr en una modalidad de configuración una capacidad de hasta 1300 personas, de 

igual manera contará con un espacio pensado para fomentar la vinculación con los 

sectores productivos del estado, así como la posibilidad de facilitar un espacio con las 

condiciones adecuadas para programar y planear estrategias académico-

administrativas. 

A continuación se muestra el antes y el después de la construcción de Cafetería. 

 

Antes: 

 

Figura 6. Cafetería vista interna durante la construcción. 
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Figura 7. Cafetería vista exterior durante la construcción. 

Después: 

 

Figura 8. Vista exterior actual de la Cafetería. 
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Figura 9. Cafetería vista interior actual. 

 

 

Figura 10. Cafetería patio exterior actual. 
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Construcción de Barda perimetral 

Para la Universidad Politécnica de Querétaro es importante reforzar la seguridad de la 

comunidad universitaria, así como la salvaguarda de sus instalaciones y equipamiento, 

de igual modo eficientar el control de acceso, razón por la cual se construyó la barda 

perimetral (fachada principal) de la UPQ. 

A continuación se muestra el antes, durante y después de la construcción de la barda 

perimetral. 

 

Antes: 

 

Figura 11. Barda perimetral antes de la construcción. 

 

 

 

 

 

 



 

26 

 

 

Figura 12. Barda perimetral antes de la construcción. 

. 

Durante: 

 

Figura 13. Barda perimetral durante de la construcción. 
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Después: 

 

Figura 14. Vista de la barda perimetral actual. 

 

 

Figura 15. Fachada principal de la barda perimetral actual. 
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Construcción de Bahía de Ascenso y Descenso. 

Con la intención de brindar a la comunidad universitaria y a sus visitantes un acceso 

vial y peatonal seguro y práctico a las instalaciones de la Universidad, se construye la 

bahía de ascenso y descenso, misma que fortalece el control de acceso. 

A continuación se muestra el antes, durante y después de la construcción de la bahía 

de ascenso y descenso. 

Antes: 

 

Figura 16. Previo a la construcción de la bahía de ascenso y descenso. 

Durante: 

 

Figura 17. Construcción de bahía de ascenso y descenso. 
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Después: 

 

Figura 18. Bahía de ascenso y descenso vista actual. 

 

Figura 19. Bahía de ascenso y descenso vista actual. 
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Construcción de Unidad de Docencia III – Primera Etapa 

La construcción de la Unidad de Docencia III dará lugar a: 

 Albergar a los Programas Educativos de Ingeniería en Sistemas 

Computacionales e Ingeniería en Telemática, así como a la dirección de dichos 

programas educativos, entre otros espacios de uso común para atención del 

alumnado.  

 Acondicionar 16 nuevas aulas que permitan ampliar la matrícula a más de 2000 

alumnos para el ciclo escolar 2014-2015.  

 Construir y habilitar nuevos cubículos para tutorías y asesorías académicas. 

Entre otros espacios de uso común tales como: 

 2 laboratorios 

 1 salón de usos múltiples 

 1 aula-auditorio 

 1 sala isóptica 

 1 sala de maestros 

A continuación se presenta el antes, durante y después del Edificio de Docencia III. 

Antes: 

 

Figura 20. Inicio de la construcción del edificio de Docencia III. 
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Durante: 

 

Figura 21. Inicio de la construcción de la Unidad de Docencia III. 

Después: 

 

Figura 22. Vista actual de la construcción de la Unidad de Docencia III – Primer etapa. 

 



 

32 

 

 

Figura 23. Vista actual de la construcción de la Unidad de Docencia III – Primer etapa. 

 

IV.1 Presupuesto Autorizado. 

A continuación se muestra el presupuesto correspondiente al ejercicio fiscal 2013, 

autorizado por la H. Junta Directiva en su primera sesión ordinaria del mismo año (ver 

Anexo 3): 

 

PRESUPUESTO AUTORIZADO 2013 

Estatal  $  25’116,947.00  

Federal  $  25’116,947.00  

Propios  $  10’054,355.00  

Remanente de ejercicios 

anteriores  $    4’503,190.00  

Total  $  64’791,439.00  
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IV.2 Presupuesto Modificado y Ejercido. 

 

 

Nota 1: El remanente presupuestal de ejercicios anteriores se integra de: 

 

 

Nota 2: El recurso Federal por concepto de convenios 2013 se integra de: 

 

RECURSO FEDERAL $25,116,947 $750,000 $2,416,947 $0 $23,450,000 $23,450,000 $0

RECURSO ESTATAL $25,116,947 $3,549,376 $2,416,947 $0 $26,249,376 $26,249,376 $0

FAM $538,958 $0 $538,958 $538,958 $0

RECURSOS PROPIOS $10,054,355 $4,981,394 $0 $15,035,749 $15,035,749 $0

CONVENIOS $816,729 $0 $816,729 $218,838 $597,891

REMANENTE EJ. ANTERIORES $4,503,190 $407,020 $0 $4,096,170 $2,459,833 $1,636,337

TOTAL $64,791,439 $10,636,457 $5,240,914 $0 $70,186,982 $67,952,754 $2,234,228

PRESUPUESTO DE INGRESOS 2013

Presupuesto 

Aprobado 2013
Ampliaciones Disminuciones Transferencias

Presupuesto 

Modificado

Presupuesto 

Ejercido                     

Presupuesto por 

Ejercer 2013

CONVENIO SEP CENTRO DE ACCESO UNIVERSITARIO (CAU) 98,605                                                            

CONVENIO SEP UPQ ESAD 1,688,280                                                     

PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DEL PROFESORADO 302,927                                                         

CONACYT-FONDO SECTOR DE INVERSIÓN PARA LA EDUCACIÓN 407,020                                                         

PROGRAMA INTEGRAL DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 358,514                                                         

FONDO DE INCREMENTO DE MATRÍCULA 59,865                                                            

CONVENIO DE COLABORACIÓN ACADEMICA  UNAM-UPQ "IES DIGITALES" 115,488                                                         

GRUPOS VULNERABLES 106,640                                                         

TOTAL ETIQUETADOS 3,137,340                                                     

REMANENTE APLICADO A 2013 PARA EQUIPAMIENTO MONTO

AUTOBUSES TRANSPORTE ESCOLAR 1,080,000                                                     

EQUIPO DE COMPUTO 285,850                                                         

TOTAL RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES 4,503,190                                                     

 SALDO POR EJERCER 31/DIC/2012 INSTITUCIÓN  Y/O PROYECTO 

NOBRE DEL CONVENIO FUENTE DEL RECURSO MONTO

Fondo para Ampliar y Diversificar la Oferta Educativa  (FADOES) FEDERAL 359,569

Programa de Mejoramiento al Profesorado (PROMEP) FEDERAL 185,683

Programa Integral de Fortalecimiento Institucional (PIFI) FEDERAL 271,477

TOTAL  RECURSO RECIBIDO 816,729
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V. SEGUIMIENTO Y CONTROL 

Para llevar a cabo el adecuado seguimiento de cada una de las etapas de las obras de 

Cafetería y Unidad de Docencia III 2013, tanto la Universidad Politécnica de Querétaro 

como el Instituto de Infraestructura Física Educativa del Estado de Querétaro (IIFEQ), 

mantuvieron reuniones semanales para consolidar los acuerdos y validar los avances 

de las obras, dichos acuerdos quedaron establecidos en las minutas correspondientes. 

En el caso de las obras de Bahía de ascenso y descenso, así como la Barda Perimetral 

el seguimiento se dio directamente con la Comisión Estatal de Caminos. 

El porcentaje de avance físico de cada una de las obras en mención se muestra a 

continuación: 

 

OBRA PORCENTAJE DE 
AVANCE FÍSICO 

Cafetería 100% 
Bahía de Ascenso y 
Descenso 

100% 

Barda Perimetral 100% 
Unidad de Docencia III 40% 
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VI. EVALUACIÓN DE RESULTADOS Y BENEFICIOS ALCANZADOS 

 

Como parte de nuestro Programa Operativo Anual (POA) 2013 se encuentran 

establecidos diferentes indicadores que nos permiten evaluar los resultados de la 

Institución en materia del servicio de la educación principalmente. Con la formulación 

de dichos indicadores buscamos el control y seguimiento de la admisión, selección, 

formación y egreso, vigilando que durante la formación de nuestros estudiantes 

logremos identificar las necesidades que eviten la deserción y mejoren el 

aprovechamiento de los mismos. 

Las estrategias planteadas en 2013 que se presentan en éste programa nos permiten 

mejorar año con año nuestras metas y objetivos, ofreciendo para la comunidad 

universitaria nuevos espacios que amplían la capacidad de nuestras instalaciones, 

generan un mejor ambiente universitario y agregan valor a la imagen institucional, 

mejorando así la calidad de vida de nuestros estudiantes. 

A continuación se presentan los indicadores, metas y logros de nuestro POA 2013. 

 

Indicador Meta 
2013 

Valor 
alcanzado 

Porcentaje de Eficiencia 
Terminal 

35% 38% 

Porcentaje de Aprobación 86% 87.45% 
Porcentaje de Deserción 7.5% 1.82% 
Porcentaje de transición 10% 16.36% 
Tasa de variación  de los 
ingresos propios de la 
Universidad 

86% 88% 

Tasa de variación de la 
matrícula de nuevo 
ingreso 

10% 16.36% 

Porcentaje de docentes 
mejor evaluados 

70% 73.38% 

Costo promedio por 
alumno 

38,0000 41,151,39 

Porcentaje de egresados 
laborando 

80 84.21 

Utilidad neta de los 
servicios otorgados a las 
empresas 

50,0000 66,099.96 

Porcentaje de servicios de 
educación continua 

50% 61.32% 
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VII. ANEXOS DOCUMENTALES 

 

Anexo 1. Lineamientos para elaboración e integración de Libros Blancos 2013. 

Anexo 2. Oficio Circular SC/DPE/1606/2013. 

Anexo 3. Presupuesto 2013 autorizado por la H. Junta Directiva. 

Anexo 4. Recurso FAM para Cafetería y Unidad de Docencia III. 

Anexo 5. Asignación FAM Cafetería (Complemento). 

Anexo 6. Convenio de colaboración con el IIFEQ para la construcción de la barda 

perimetral. 

Anexo 7. Convenio de Colaboración con la CEC para la construcción de la bahía de 

ascenso y descenso. 
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Anexo 1. Lineamientos para la elaboración e integración de Libros Blancos 2013. 
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Anexo 2. Oficio Circular SC/DPE/1606/2013 
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Anexo 3.- Presupuesto 2013 autorizado por la H. Junta Directiva. 
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Anexo 4.- Recurso FAM para Cafetería y Unidad de Docencia III. 
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Anexo 5.- Asignación FAM Cafetería (Complemento). 
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Anexo 6. Convenio de colaboración con el IIFEQ para la construcción de 

la barda perimetral. 
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Anexo 7. Convenio de colaboración con la CEC para la construcción de 

la bahía de ascenso y descenso. 
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